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Auto sustanciación N°082 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a corregir una providencia de oficio, conforme al artículo 286 del 

Código General del Proceso y a realizar un requerimiento de impulso procesal. 

 

Consideraciones: 

 

Este despacho mediante auto interlocutorio N° 459 del  02 de marzo de 2023,  ordenó la 

citación del acreedor hipotecario, dado que al verificar el expediente, en el folio de Matrícula 

Inmobiliaria Nº 112-4098 -bien inmueble objeto del embargo en este proceso-, se evidencia 

en la anotación 014 del 06 de noviembre de 2019, la constitución de una hipoteca otorgada 

por la demandada.  

 

Sin embargo, dentro de la citada providencia se mencionó por error involuntario, que la 

misma se realizó en favor de la señora ALBA LISBETH HOYOS ATEHORTUA, cuando en 

realidad se otorgó a nombre de la señora GLORIA MARINA MAYA JIMENEZ -identificada 

con la c.c. 24.839.245-,  dado que la primera es la parte codemandada dentro del presente 

asunto.   

 

Lo cual es subsanable conforme al artículo 2861 del Código General del Proceso, aclarando 

que la parte sustancial del auto no resulta modificada en cuanto no se trata de cambiar su 

fundamentación ni de introducir razones o argumentos distintos de los expresados en la parte 

considerativa de la decisión, sino de corregir un error aritmético;  por todo ello,  la corrección 

resulta jurídicamente procedente. 

 

Por lo anterior y de acuerdo a las consideraciones, es del caso corregir el error contenido 

en el auto en mención, aclarando que las demás disposiciones mencionadas en el auto, 

quedara incólume. 

 

De igual manera, se requiere a la parte demandante, a efectos de que impulse el presente 

tramite judicial con la notificación de la respectiva acreedora hipotecaria.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALAMINA, 

CALDAS. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el error presentado en el auto de sustanciación N° 459 del 02 de 

marzo de 2023, por medio del cual ordenó la citación de la acreedora hipotecaria,  aclarando 

que se trata de la señora  GLORIA MARINA MAYA JIMENEZ -identificada con la c.c. 

24.839.245-. Las demás disposiciones del respectivo auto quedaran incólumes.  

                                                 
1 ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  



 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a efectos de que impulse el presente 

tramite con la referida notificación.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Verificado en el expediente, justamente en su cuaderno de medidas, el folio de Matrícula 

Inmobiliaria Nº 112-4098 -bien inmueble objeto del embargo en este proceso-, se evidencia 

en la anotación 014 del 01 de noviembre de 2019, la constitución de una hipoteca otorgada 

por la demandada,  a favor de la señora ALBA LISBETH HOYOS ATEHORTUA; ante este 

hecho y con el fin de evitar la posible vulneración de los derechos de los acreedores, deberá 

este despacho dar aplicación a lo contemplado en el artículo 462 del Código General del 

Proceso, en armonía con el artículo 14 ibídem, todo ello en el marco del artículo 29 

constitucional en materia de debido proceso. 

 

Por lo anterior, se ORDENA CITAR al mencionado  Acreedor Hipotecario, señora ALBA 

LISBETH HOYOS ATEHORTUA, para que haga valer su crédito, sea exigible o no, ya sea 

en proceso ejecutivo separado o dentro de este proceso, dentro de los 20 días siguientes 

a su notificación personal. 

 



Se aclara que la parte  actora  deberá  proporcionar  los  datos  de  notificación  del  citado  

acreedor hipotecario,  toda  vez  que  no  obra  dentro  del  libelo  algún  dato al  respecto, 

de igual manera los  gastos de  notificación deberán  ser cubiertos por la parte demandante 

y se abonarán a las costas procesales. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

 TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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